Federación Colombiana de Ajedrez - Comisión Disciplinaria

Resolución 018/2009

FEDERACION COLOMBIANA DE AJEDREZ

COMISION DISCIPLINARIA

Resolución 018/2009
 Marzo 25 de 2.009
Por medio de la cual se abre investigación por los retiro de torneos a varios jugadores.
ASUNTO:
APERTURA DE INVESTIGACION POR RETIRO DE TORNEOS
LUGAR: 
Carrera 13 A No. 37-68 Oficina 1503 de Bogotá

La Comisión Disciplinaria de la Federación Colombiana de Ajedrez, integrada por los señores JULIO ERNESTO MEJIA GONZALEZ, ARGEMIRO RODRIGUEZ y JAIME ADOLFO PARDO FORERO, se reúne con el fin de decidir la viabilidad o no de abrir investigación en relación con la no participación del jugador César Zuluaga, de la Liga de Caldas, en la Final del Campeonato Nacional de Mayores de 2.008, a pesar de haber clasificado.

Para efectos de la reunión se nombran por unanimidad como Presidente al señor JAIME ADOLFO PARDO FORERO y como Secretario al señor JULIO ERNESTO MEJIA.

ANTECEDENTES:

1. Algunos jugadores mayores han venido retirándose de torneos cuando los resultados de las primeras rondas no arrojan los mejores resultados y pierden opción de ocupar los primeros lugares..
2. Los jugadores que se retiraron en estas condiciones son:   

· Alzate Darío 


ANT 
GP de las Flores Agosto 2008; 
· Narváez Faber 


CUN 
GP de Dorada Septiembre 2008 
· Rodríguez, Campo Elias  

BOG
GP de la U. Central Noviembre. 2.008
· Pinzónm Jairo 


BOG
GP de la U. Central Noviembre.2.008
· Tapia Daniel 


BOG
GP de la U. Central Noviembre.2.008
· Rentería Jorge 


BOG
GP de la U. Central Noviembre.2.008
· Sanchez, Univio 
 

BOG
GP de la U. Central Noviembre.2.008
· Arias Juan Diego 


CUN 
GP de la U. Central Noviembre.2.008
3. La Federación Colombiana de Ajedrez  solicita Investigación a esta Comisión.

CONSIDERACIONES DE LA COMISION

Para entrar a Resolver sobre la viabilidad de la Apertura de Investigación o el Archivo del Proceso, esta Comisión Considera:

1. Que la Ley 49 de 1.993 y el Acuerdo 001 de 2.001 contentivo este del Régimen Disciplinario de FECODAZ, contempla las facultades de los Tribunales Deportivos, hoy Comisión Disciplinaria, para conocer de oficio o mediante queja, de las infracciones Disciplinarias.
2. Que de acuerdo con solicitud del Comité Ejecutivo de FECODAZ, corresponde a esta Comisión determinar si hubo infracción  del Código de Etica de la FIDE por parte de jugadores o si por el contrario tenían justificación para estos retiros.
3. El jugador Jorge Rentaría presento días después del Torneo en el que se registro su retiro un escrito justificando su retiro en su estado de salud,  acreditando que era públicamente conocido su estado.
Con base en los antecedentes y consideraciones antes citadas esta Comisión:

RESUELVE:

PRIMERO: Abrir Investigación Disciplinaria contra los siguientes jugadores, por los retiros registrados en los torneos relacionados:
· Alzate Darío 


ANT 
GP de las Flores Agosto 2008; 
· Narváez Faber 


CUN 
GP de Dorada Septiembre 2008 
· Rodríguez, Campo Elias  

BOG
GP de la U. Central Noviembre. 2.008
· Pinzónm Jairo 


BOG
GP de la U. Central Noviembre.2.008
· Tapia Daniel 


BOG
GP de la U. Central Noviembre.2.008
· Sanchez, Univio 
 

BOG
GP de la U. Central Noviembre.2.008
· Arias Juan Diego 


CUN 
GP de la U. Central Noviembre.2.008
SEGUNDO: Cerrar investigación contra el jugador Jorge Rentaría, no obstante recomendar al jugador previo a su retiro si se volviese a presentar la situación, informar a las autoridades del Torneo y justificar su retiro antes de que este se produzca.

TERCERO: NOTIFICAR, a los investigados, por intermedio de la Federación Nacional de Ajedrez, y las respectivas Ligas y mediante publicación en la pagina de internet www.torneosajedrez.com/comisiondisciplinaria. 

CUARTO: Advertir a los Investigados, al quejoso y a los terceros interesados que tienen un plazo de diez (10) días para presentar sus descargos, solicitudes y argumentos y pruebas en relación con el asunto de la referencia.

Esta Comisión autoriza con las anteriores precisiones la publicación de esta Resolución.

Notifíquese,

         JAIME ADOLFO PARDO


   
 JULIO ERNESTO MEJIA



Presidente





Secretario
ARGEMIRO RODRIGUEZ



